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seis meses a contar desde la publicación de la convocatoria en el BOE. El 
procedimiento podrá suspenderse, por un máximo de tres meses, durante 
el tiempo que medie entre la petición del informe del Jurado y la recep-
ción de su fallo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 42.5 c) de la Ley 
30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena. Compatibilidad del premio.–Este premio será compatible 
con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos internacionales que 
pudiesen serle otorgados al beneficiario después de la concesión del pre-
sente galardón.

Décima. Cesión de derechos de retransmisión y publicación.–Radio 
Exterior de España y la Agencia Española de Cooperación Internacional 
se reservan el derecho de retransmisión y posible publicación tanto del 
guión premiado como de los finalistas. A tal fin, la aceptación del galar-
dón, tanto por parte del autor premiado como de los finalistas, si los 
hubiese, supondrá la cesión a favor de RNE S.A. de los derechos de comu-
nicación pública, reproducción y distribución precisos para la puesta en 
antena de la obra premiada y/o finalistas, por tres emisiones, dos por la 
propia REE y otra por cualquiera de las otras emisoras de RNE S.A.

Los restantes guiones presentados se conservarán durante tres meses, 
contados a partir de la fecha en que se publique en el B.O.E. la resolución 
definitiva del procedimiento, en espera de que sus autores los reclamen. 
Al expirar dicho plazo se destruirán, sin más demora, aquellos cuya devo-
lución no haya sido solicitada.

Undécima. Incidencias.–Cualquier incidencia no prevista en esta 
convocatoria será resuelta por el órgano instructor.

Duodécima. Aceptación de las bases.–El hecho de concursar supone 
la plena aceptación de estas bases.

Decimotercera. Recursos.–La Resolución por la que se hará pública 
la concesión del premio pone fin a la vía administrativa, según lo estable-
cido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado. Contra ella se podrá interponer recurso de reposición potes-
tativo ante la Presidencia de la AECI en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación en el B.O.E. o recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el B.O.E., no pudiendo interponerse simultáneamente ambos 
recursos según lo establecido conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, y 
a la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Decimocuarta. Entrada en vigor de la presente Resolución.–La pre-
sente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de mayo de 2006.–La Presidenta, P.D. (Resolución de 29 de 
diciembre de 2000, B.O.E. 12.02.01), el Secretario general, Juan Pablo de 
Laiglesia y González de Peredo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 10029 REAL DECRETO 621/2006, de 19 de mayo, por el que se 

indulta a don Óscar Adán Pérez.

Visto el expediente de indulto de don Óscar Adán Pérez, con los infor-
mes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado por la 
Audiencia Provincial de Madrid, sección decimosexta, en sentencia
de 28 de octubre de 2003, como autor de un delito contra la salud pública, 
a la pena de tres años de prisión y multa de 1.000 pesetas, con las acceso-
rias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante 
el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 2001, a pro-
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 19 de mayo de 2006,

Vengo en conmutar a don Óscar Adán Pérez la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publica-
ción de este real decreto.

Dado en Madrid, el 19 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 10030 REAL DECRETO 622/2006, de 19 de mayo, por el que se 
indulta a don Jaime Escobar Parra.

Visto el expediente de indulto de don Jaime Escobar Parra, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado por 
la Audiencia Provincial de Madrid, sección decimosexta, en sentencia
de 18 de febrero de 2003, como autor de un delito contra la salud pública, 
a la pena de cuatro años de prisión, con las accesorias de suspensión de 
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, 
por hechos cometidos en el año 2002, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de 
mayo de 2006,

Vengo en conmutar a don Jaime Escobar Parra la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años desde la publi-
cación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 19 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 10031 REAL DECRETO 623/2006, de 19 de mayo, por el que se 
indulta a don Juan Guerrero Pérez.

Visto el expediente de indulto de don Juan Guerrero Pérez, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado por 
la Audiencia Provincial, sección primera, de Alicante, en sentencia de 13 de 
octubre de 2001, resolutoria del recurso de apelación interpuesto contra 
otra del Juzgado de lo Penal número 6 de Alicante, de 25 de mayo
de 2001, corno autor de un delito de robo con fuerza en casa habitada, a 
la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión, con las accesorias 
legales, por hechos cometidos en el año 1991, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de mayo de 2006,

Vengo en indultar a don Juan Guerrero Pérez la pena privativa de liber-
tad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer 
delito doloso en el plazo de cuatro años desde la publicación de este 
Real Decreto.

Dado en Madrid, el 19 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 10032 REAL DECRETO 624/2006, de 19 de mayo, por el que se 
indulta a don Daniel Nacarino Morata.

Visto el expediente de indulto de don Daniel Nacarino Morata, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado por 
el Juzgado de lo Penal número 1 de Guadalajara, en sentencia de 7 de 
noviembre de 2002, como autor de un delito de robo con fuerza, a la pena 
de un año de prisión, con las accesorias de inhabilitación especial para el 
derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos 
cometidos en el año 2000, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de mayo
de 2006,

Vengo en conmutar a don Daniel Nacarino Morata la pena privativa 
de libertad pendiente de cumplimiento por otra de 365 días de multa, 
que se satisfará en cuotas diarias de cuatro euros, cuyo inicio y forma 
de cumplimiento serán determinados por el tribunal sentenciador, a 
condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos 
años desde la publicación de este Real Decreto.

Dado en Madrid, el 19 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 


